
PATENTE DE INTENCION

que por 20 años, para España y- sus Posesiones, se so lic ita  a fa­

vor de Don AMERICO CORREIA DA Sá, industrial, ge nacionalidad - 

portuguesa, domiciliado en Rúa Miguel Bombarda, 405, PORTO (Por­

tugal), por: "PROCEDIMIENTO PARA EL MONTAJE DE BASTIDORES RETA­

LIOOS"
- Memoria descriptiva-

La presente invención se refiere a un procedimiento de 

unión de dos perfiles metálicos interiormente huecos, siendo a— 

plicable particularmente a l montaje de bastidores metálicos.
El so lic itan te , despuós de examinar los procedimientos 

5 empleados normalmente para realizar las uniones de los elementos
de bastidores y observar las deficiencias existentes, especial­

mente las d ificultades de montaje y e l mal acabado del bastidor, 

estudió un procedimiento de unión que permite montar con toda fa 

oilidad el basCidor en su lugar.

' Para realizarse la unión ortogonal de los extremos de

los dos perfiles segdn la invención, dichos extremos tendrán que 

ser cortados previamente a 45 s, llevando uno de los elementos un
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agujero de un diámetro de unos 8 mm en la parte exterior para el 
paso de un torn illo , como se ve en la Fig. 1.

La unión propiamente dicha de los elementos es realiza 

da por medio de una pieza 1 (Fig. 2), constituida por dos nervios 

unidos rígidamente y forma ddo las caras exteriores un ángulo de 

903. La sección longitudinal de cada una de estas piezas es trape 

zoidal, afinándose hacia e l extremo lib re , que termina en un pe­
queño reborde.

las caras exteriores está provistas de e str ía s dispues­

tas en sentido normal a l  eje de los nervios.

Cada uno de los nerviso de la pbza está provisto además 
de un agujero 2 para e l paso del torn illo  4.

Esta pieza está completada además por otras dos piezas 

3, también de sección longitudinal en forma de trapecio rectángu­

lo , siendo la anchura de las piezas igual a la de la pieza 1 ante 

riormente descrita, cada una de estas piezas tienen en e l  extremo 

de menor sección un o r ific io  roscado 5 en e l cual pueden atorni­

lla rse  los tornillos 4 después de atravesar los o rific io s 2. Una 

vez convenientemente apretados, los torn illos 4 obligan las piezas 

3 a deslizarse sobre las caras inclinadas de la pieza 1, mante­
niéndose las caras exteriores de la pieza 1 y de las piezas 3 siem 

pre paralelas durante e l mencionado deslizamiento. Como el ángulo 

de inclinación de la s caras interiores de la pieza 1 y de las pie­
zas tres es igual y de signo contrario, las caras exteriores (o- 

puestas) se mantienen siempre paralelas durante e l  deslizamiento 

provocado por los torn illos 4.

Por otra parte, a medida que la s  piezas 3 se van d esli­

zando sobre las caras interiores de los nervios de la pieza 1, au­

menta ligeramente e l espesor del conjunto.

Esta propiedad fuá aprovechada por e l so licitan te  para 

obtener la sujección de cada uno de los elementos del bastidor a 

la pieza de unión 1. Dicha sujección será tanto más eficaz cuan-
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to más aprieten los torn illos 4.

Por lo anteriormente dicho, se ve que la unión de dos 

elementos de bastidor puedo realizarse en cualquier lugar, bastan­

do tan solo cortar previamente lo s extremos de cada elemento en nê  

dia escuadra y hacer en un lugar conveniente un agujero en uno de 

e l lo s .

Despuós, se efectáa en orimer lugar el ajuste de la pieza 

de unión 1 a un elemento, bastando para e llo  apretar el correspon­

diente torn illo  4, y a continuación se apieta e l otro elemento por 

medio de otro to m illo  4, que tendrá que atravesar e l o r ific io  exis 

tente en dicho elemento.

Los o rific io s 2 existentes en la pieza 1 tendrán que pre 

sentar cierta holgura a l  paso de los torn illo s, con el fin  de per­

mitir cierta libertad de oriantación de diches to m illo s cuando — 

sean apretados y obligados a tornar una dirección ligeramente d is­

tinta de la in ic ia l.

El hedió de que la pieza 1 está estriada en sus caras - 

exteriores aumenta e l poder de fijación  por apretamiento de dicha 

pieza sobre los elementos de bastidor que se quieren unir.

La Fig. 1 presenta en perspectiva la unión de dos elemen­

tos de bastidor. La Fig. 2 es una sección longitudinal de la pieza 

de unión, a s í  como tres alzados de la misma pieza. En la f ig .  3 se 

ven tres atizados de las piezas 3, con los torn illos 4 montados. la 

Fig. 4 representa una sección transversal del elemento de bastidor 
estando montada en su interior la pieza de unión.

^  -REIVINDICACIONES- )
Se reivindica como de la propia y nueva invención la propiedad y 

explotación exclisiva de:

1). Procedimiento para e l montaje de bastidores metálicos, carac­

terizado por permitir efectuar la unión ortogonal de dos perfiles 

interiormente huecos, previamente cortados en sus extremos a 439 

y provistos en uno de e llo s de un o rific io  en un lugar adecuado.
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2 ) . Procedimiento para el montaje de bastidores metálicos, según 

la reivindicanción anterior, caracterizado por ser aplicable a l 

montaje de bastidores metálicos, teniendo preferiblemente que ser 

la sección interior de los elementos para unir ta l  que permita e l 

a juste de una superficie rectángular.

3 ) . Procedimiento para e l  montaje de bastidores metálicos, según 

las peivindicanciones anteriores, caracterizado por comprender una 

pieza de unión metálica constituida por nervios rígidamente unidos, 

formando sus caras exteriores un ángulo de 9 0  ̂ y estando prevista

la zona de intersección, en un punto adecuado, de un agujero para e l 

paso de un torn illo .

4 )  . Procedimiento para e l  montaje de bastidores metálicos, según - 

las reivindicaciones anteriores, caracterizado por e l  hecho de que 
la sección de cada uno de los nervios de la pieza mencionada en la 

reivindicanclón 3) es la de un trapecio rectángulo, afinándose ha­

cia el extremo lib re  y terminando en un pequeño.nervio.

5 ) . Procedimiento para el montaje de bastidores metálicos, según 

las reivindicaciones anteriores, caracterizado por comprender ade­

más dos piezas iguales, de anchura -iguál a la de la pieza mencio­

nada en las reivindicaciones 3) y 4), y cuya sección longitudinal 

tendrá que ser también la  de un trapecio rectángulo, estando pro­

vista cada una de un agujero roscado, situado en un punto conve­

niente.

6) . Procedimiento para e l montaje de bastidores metálicos, según 

las reivindicaciones anteriores, caracterizado por e l hecho de - 
se iguales las inclinaciones de las piezas mencionadas en las re i­

vindicaciones 3), 4) y 5), pudiendo deslizarse estas últimas sobre 

las caras interiores de los nervios de la primera a l ser convenien­
temente apretados los correspondientes lo m illo s , manteniéndose pa­

rale las las caras exteriores de las mencionadas piezas durante el 

deslizamiento y verificándose un aumento de la sección del con j un-
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to a medida qu,e van avanzando las piezas menciona das en la reivin­

dica cion 5).

7 ) . Procedimiento para el montaje de bastidores metálicos, segdn las 

reivindicaciones anteriores, caracterizados por el hedió de que cada 

una de las partes a modo de nervio de la pieza mencionada en las re i  

vindicaciones 3) y 4), una vez montada la pieza mencionada en la re i 

vindicación 5) sobre sus caras interiores y en su posición más retrai 

da, áe adapta con ligera holgura el interior de los elementos perfi­

lados que se quieren unir, obteniéndose su conveniente sujección me­

diante e l apretamiento comunicado a los to rn illo s.

8 )  . Procedimiento para e l montaje de bastidores metálicos, segdn la 

reivindicación anterior, caracterizado por e l hecho de efectuarse e l 

montaje uniendo en primer lugar uno de los elementos perfilados en 
la pieza de unión, efectuándose luego la unión del otro elemento, - 

que tiene con este objeto un o rific io  situado en la dirección del - 

o r ific io  existente en e l nervio correspondiente de la peiza mencio­

nada en la s  reivindicaciones 3) y 4).

9 ) . Procedimiento para el montaje de bastidores metálico, segón las 

reivindicaciones anteriores, caracterizada por e l  hecho de que los 

orific ios existentes en <cáda uno de los nervios mencionados en las 

reivindicándonos 3) y 4) ofrecán una ligera holgura a l paso de los 

correspondientes torn illo s, de modo que permiten pequeños desplaza­
mientos angulares de los mismos.

10) . Procedimiento para e l  montaje de bastidores metálicos, según 

las reivindicaciones anteriores, caracterizado por ser aplicable par­

ticularmente a l montaje de elementos perfilados de bastidores.

11) . "PROCEDIMIENTO PARA EL MONTAJE DE BASTIDORES METALICOS".-----

Consta la presente memoria descriptiva de cinco hojas 
umeradas y mecanografiadas por una sola cara a la s que se acompa-

tn una hoja de plaaos para su mejor comorenaiín
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